
SECRETAR|A EJECUTIVA DE FINANZAS Y SERVICIOS
PERSONALES

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS AL PERSONAL
DISEGCIÓN DE SEGUROS

"Año del Centenario de la Pramulgacién de /a Consfif¿rción Folilica de tos €sfados Un¡dos Mex¡banos"

CIRCULAR DGSF' 10 12017

Ciudad de México, a 11 de diciembre de2017

A LOS SEÑORES TITULARES Y SERVINORES PÜtsLfCOS DE LOS ÓNCNruOS
JURISDICCIONALES FEDERALES Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL
PRESENTE

En relación con el Seguro de Gastos Médicos Mayores que el Gonsejo de la Judicatura Federal
otorüa como prestación a los servidores públicos a su cargo, se informa que mediante Licitación
Fública Nacional Consolidada ño. CJF/SEAIDGRMiDCS/LFNIüZ1i2017 se adjudicaron los
servicios de dicho Seguro a Segufos Eanorte. S"A. de C.V., Grupo Financiero Banorte para la
vigencia de las 12.00 horas p.m del  31 de dic iembre de 2017 a las 12:00 horas p.m. del  31 de
diciembre de 2019

Con objeto de conservar las cobefturas y deducible$ contratados en la vigencia actual se
conternplaron las medidas siguientes para la nueva vigencia:

1. Aplicación de coaseguro de acuerdo al uso de hospital.

VfGENCTA 2016-2917 VtcENCtA 2017-2s19

SERVIDORES PUBLICOS OE
NtvEL OpERAT|VO, tíAt¡ÉOS
UEDIOS Y FUNCIONARIOS

SUPERIORES

Hospitales tipo "C"

0% de soaseguro,

Hasp¡bleg üpo "B"

Hospitales üpo "A"

@suma
as€guÉda incrementada a 444
SHGü

PERSOf'IAL OPERATIVO

Se conserva

Se conse¡va

PERSOil¡AL MAÑDOS MEDIOS Y
FUNCION.ARIOS SUP€RIORES

Pa€ sliminar coaseouro: suma Para eliminar coaseguro: Suma

asegurada incrementada a 1E5 asegurada ¡ncrementada e 333

S;¡tG¡¡ UÍvIAIIVCDMX

tsásic¡ 111

Básica 14E

Báclca 333

Básíca 111

Báslca {'18

Básica 333

Se conserva

Para eliminar coasequro:
suma asegur¿rda ¡ncrementada
a 333 UMAMVCDMX,

Para eliminar coasequro:
surna asegurade ¡ncremanlada
a 592 U|i¡IAMVCDMK
Pars eliminar coasequro:
luma asegur#a incrementade
e 592 UMAMVCDMX.

Peia climinar coasoouro:
suma asegürgda ;ncrementada
a ?'10 UMAI$IVCDMX,
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'Xño de/ Cenfenano ce la Prsmulgacion de la Consfifucron Política de /os Esfados Umdos MexJcanos

3. Actuafizacion de primas de seguro$ a cargo del servidor público.

VTGHNCIA 2016-2S17 VTGEHüIA ?$17-2019

El üsÉto de l*s pnmas de seguro a lncrementc aproximado del 19 SYo en el coet* de las primas qus voltnterismeñte contralan
cargo de log servidores públicos es los servidores públicos pera hacer extensiva le presteción y sus b,eneficios a sug
ia nfl¡sri'ra desde el año ?G10, dependier:tes cofl¡lemplados en la palíza del $egllro de Gastos MéCiccs Mayores-

Es impafiante precisar que la cübertura de Reinstalación de $uma Asegurada se conserua
para ¡a nueva ' l igencia. pcr una sola ocasión para cadá padec¡r 'nlent* o eccidente cubienos por
la póliza. s¡emprs y cuatldo se encuentre con incremeltu d+ sumÉ a$*gurada
{potenciacién} al menos a la suma asegurada inmediata sigulente respecto de ia suma básica"
tal y ccmo sc establece en ¡ás condiciones generale$ de la póliza.

Dl¡das o aclafaciones al respetto, favar de comunicafse a:

Dlreccién de Seguros dependiente de esta
bien #318 exlenslones: 2003, 2S7ü, 2ü78,
2673. 2019 207S. 3389, 2008, 2067 y 2Q75.

Direccién General aE teléfono iü155) 54 49 9500 o
2úú?.2077. 2056 2ü23" 2046. 2ü05. 2070 2A25.
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Licet:*adc Dávjd Cabtera Lechug¿. $eerelanc Ejecutrvo de FrnÉnsg$ y Servicios F¿rsoneles C€i CJF


